RES. 1152/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008503,  Ent. N°1299/16)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 47387 para la contratación del servicio de mantenimiento en la Gerencia Tecnológica de la Información y Telecomunicaciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  15 - 2584 de fecha 19/11/15, el Directorio dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a Cooperativa de Profesionales en Tecnologías de la Información (COPETI), Copérnico Cooperativa Informática,  Hexa Sistemas SRL, Neveland SA, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay SA, Porto Varese SA, y Cooperativa Copesper, por un monto total de $ 127.500.000 (IVA y ajuste de precios incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/1/16, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
3) que por Resolución Nº 16-519 de fecha 10/3/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que la contratación permite asegurar el cumplimiento del nivel de servicio comprometido por Tecnologías de la Información con las distintas áreas estratégicas de la Administración, y que el servicio incluye tareas de análisis  y programación de sistemas de gestión, así como soporte técnico y mantenimiento requeridos para asegurar la operación, disponibilidad y mantenimiento de las soluciones tecnológicas actualmente en producción;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada, por lo que la misma permanece incambiada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observación formulada con fecha 13/1/16; 

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC

